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Instalación de butacas ocultables bajo el suelo, disponién-
dose las butacas (1) en montaje articulado, con posibi-
lidad de bascular entre una posición abatida de recogi-
miento y una posición elevada de uso, sobre pilares (3)
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ES 2 350 130 A1 2

DESCRIPCIÓN

Instalación de butacas ocultables bajo el suelo.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con la ins-
talación de butacas en recintos, como salas de espec-
táculos, pabellones deportivos, etc., en donde se re-
quiere una posibilidad de transformación, de forma
que la distribución de butacas pueda ser dispuesta, to-
tal o parcialmente, en una posición de uso sobre el
suelo del recinto, o en una posición oculta para que
quede despejada la superficie del suelo.
Estado de la técnica

En los recintos que incorporan instalaciones de
butacas que interesan poderse colocar en posición de
uso para la utilización, o retirarse para que el recinto
quede parcial o totalmente despejado, se conocen ya
soluciones de alojamiento de las butacas por debajo
de un suelo técnico.

Las soluciones existentes de este tipo, resultan sin
embargo de una gran complejidad en su realización, y
requieren de un hueco o foso por debajo del suelo téc-
nico, de mucha altura, lo cual obliga a reducir la altu-
ra útil del recinto, y además la sustentación del suelo
técnico requiere estructuras que incrementan conside-
rablemente el coste.
Objeto de la invención

De acuerdo con la invención se propone una insta-
lación que permite alojar las butacas de un recinto en
posición recogida por debajo del suelo ocupando po-
ca altura, con lo que se subsanan ventajosamente los
inconvenientes de las instalaciones convencionales de
esta aplicación.

La instalación de la invención dispone una distri-
bución de pilares de poca altura sobre el forjado ba-
se del recinto de aplicación, incorporándose sobre di-
chos pilares los conjuntos de butacas en un montaje
basculante, y a su vez, en un montaje también bascu-
lante unas tapas de cubrimiento, mediante las cuales
se determina un suelo técnico, por debajo del cual se
pueden ocultar los conjuntos de butacas en una posi-
ción abatida.

Los conjuntos de butacas se disponen preferen-
temente sobre una viga estructural portante, la cual
se establece unida a un número de pilares de la ins-
talación mediante respectivos brazos de articulación
sobre los mismos, con posibilidad de bascular, me-
diante accionamiento manual o motorizado, entre una
posición elevada y una posición abatida de las bu-
tacas, disponiendo de cilindros de gas para ayudar
en los movimientos de basculación y evitar golpes
bruscos.

Cada conjunto de butacas dispone además de uno
o más dispositivos de bloqueo, mediante los que se
establece un enclavamiento en la posición elevada de
las butacas, estando relacionados todos los dispositi-
vos de bloqueo de cada conjunto de butacas, para la
actuación simultánea de los mismos en el desbloqueo
para abatir las butacas.

La articulación de los brazos de la estructura de
sustentación de los conjuntos de butacas, sobre los pi-
lares de la instalación, se determina con una disposi-
ción desplazada lateralmente respecto del eje longitu-
dinal de dichos brazos, con lo que en el abatimiento de
los conjuntos de butacas se consigue una posición que
permite la compacidad del sistema con un espacio mí-
nimo entre las filas de butacas, así como el abatimien-
to de los conjuntos de las butacas en una posición que

permite situar el suelo técnico de cubrimiento a una
mínima altura.

Las tapas que cubren el alojamiento de ocultación
de las butacas en la posición abatida, se disponen a su
vez en montaje articulado sobre los pilares de la ins-
talación, poseyendo dichas tapas unas partes indepen-
dientes fijas sobre los pilares de montaje, en corres-
pondencia con las cuales partes fijas dichas tapas de-
terminan unas escotaduras que permiten el bascula-
miento entre una posición elevada y una posición aba-
tida de las mencionadas tapas, mientras que las partes
fijas poseen a su vez una zona susceptible de bascular,
mediante la cual permiten el paso de los brazos del
montaje basculante del conjunto de butacas corres-
pondiente, para el basculamiento de dicho conjunto
a la posición elevada.

El conjunto de las tapas de cubrimiento forman
en la posición abatida un suelo técnico, a través del
cual pueden salir los brazos de la estructura de sus-
tentación de los conjuntos de butacas en la posición
elevada, determinando dichas tapas una superficie li-
bre despejada cuando los conjuntos de butacas se aba-
ten a la posición de alojamiento por debajo, pudiendo
quedar las tapas sucesivas enrasadas de una manera
continua, en el montaje de la instalación sobre suelos
planos, o bien desfasadas según una superficie esca-
lonada, en el montaje de la instalación sobre suelos
inclinados.

La disposición de los conjuntos de butacas en el
montaje basculante sobre los pilares correspondien-
tes, y la disposición de las tapas de cubrimiento res-
pectivas, pueden establecerse además en bloques mo-
dulares susceptibles de montaje en conjunto en las
instalaciones de aplicación, pudiendo ser incorpora-
dos dichos bloques modulares sobre estructuras de
elevación, para situar las butacas en alturas selectivas
para el uso, por ejemplo para formar gradas de asien-
tos escalonadas.

En cualquier caso, el movimiento basculante de
los conjuntos de butacas y de las tapas que constitu-
yen el suelo técnico, entre sus respectivas posiciones
de abatimiento y elevación, puede ser mediante ac-
cionamiento manual, pero también se prevé un accio-
namiento automático, mediante cualquier sistema que
permita actuar dichos basculamientos de los conjun-
tos de butacas y de las tapas de manera automatizada.

Por todo ello, la instalación de la invención resulta
de unas características ciertamente ventajosas, adqui-
riendo vida propia y carácter preferente para la apli-
cación a la que se halla destinada.
Descripción de las figuras

La figura 1 muestra en vista lateral la disposición
de un grupo de butacas en posición abatida, según la
invención.

La figura 2 es una vista seccionada a menor escala,
de la disposición de la figura anterior.

La figura 3 es una vista seccionada de la misma
disposición, con la tapa de cubrimiento parcialmente
levantada.

La figura 4 es una vista de la misma disposición,
con la tapa y el conjunto de asientos en posición ele-
vada.

La figura 5 es una vista de la misma disposición,
con el conjunto de butacas levantado y la tapa aba-
tida.

La figura 6 es una perspectiva del conjunto de la
disposición anterior, con la tapa elevada y las butacas
abatidas.
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ES 2 350 130 A1 4

La figura 7 es una perspectiva del conjunto ante-
rior con las butacas parcialmente elevadas.

La figura 8 es una perspectiva del mismo conjunto
anterior con la tapa y las butacas en posición elevada.

La figura 9 es un detalle ampliado de la zona IX
indicada en la figura 7.

La figura 10 es un detalle ampliado de la zona X
indicada en la figura 8.

La figura 11 es una perspectiva de la estructura de
articulación de un soporte de butacas sobre un pilar
de la instalación, con el soporte de butacas en posi-
ción abatida.

La figura 12 es una perspectiva de un conjunto co-
mo el anterior, con el soporte de butacas parcialmente
elevado.

La figura 13 es una perspectiva del mismo con-
junto anterior con el soporte de butacas en la posición
elevada.

La figura 14 es una vista parcial de una sucesión
de conjuntos de butacas en una instalación situada so-
bre un suelo horizontal.

La figura 15 es una vista parcial de una sucesión
de conjuntos de butacas en una instalación situada so-
bre un suelo inclinado.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención se refiere a una instala-
ción de butacas para recintos que requieren de la posi-
bilidad de disponer las butacas en posición de uso y de
recogerlas de forma que quede despejada la superficie
del suelo, según una realización del tipo que permite
ocultar las butacas por debajo de un suelo técnico.

Según la instalación preconizada, las butacas (1)
integrantes de la misma se disponen en conjuntos de
varias butacas (1) incorporadas sobre una viga estruc-
tural (2) de soporte, estableciéndose dichos conjuntos
en montaje articulado sobre una distribución de pila-
res (3) de poca altura que se disponen fijados sobre el
forjado base (4) del recinto de aplicación.

El montaje de los conjuntos de butacas (1) sobre
los pilares (3) se establece mediante unos brazos (5)
que van unidos de manera solidaria a la viga estructu-
ral (2), uniéndose dichos brazos (5) sobre los corres-
pondientes pilares (3) de montaje, mediante una arti-
culación (6).

En esa disposición, cada conjunto de butacas (1)
puede bascular entre una posición abatida y una posi-
ción elevada, pivotando sobre la articulaciones (6) de
los brazos (5) respecto de los pilares (3), disponiendo
de unos cilindros de gas (7) que ayudan en los mo-
vimientos de elevación y abatimiento, amortiguando
además los recorridos finales de dichos movimientos,
para evitar golpes bruscos.

En relación con ese montaje basculante de los con-
juntos de butacas (1), se disponen (figuras 9 y 10)
unos dispositivos formados por un gatillo (8) que es
solicitado a desplazarse hacia delante por un muelle
(9) a través de una palanca (10), mientras que aso-
ciado a la estructura portante del conjunto de butacas
(1) se dispone un sector (11) provisto con un orifi-
cio (12) en un extremo, moviéndose dicho sector (11)
junto con el conjunto de butacas (1) en el movimiento
basculante, de forma que en la posición elevada del
conjunto de butacas (1) el orificio (12) del sector (11)
queda enfrentado al gatillo (8).

De este modo, cuando el conjunto de butacas (1)
se sitúa en la posición elevada, el gatillo (8) se intro-
duce en el orificio (12) del sector (11), con lo cual se
establece un bloqueo que asegura la retención del con-

junto de butacas (1) en esa posición elevada, que es la
de uso, evitando que dicho conjunto pueda bascular
accidentalmente hacia el abatimiento por los esfuer-
zos que los usuarios ejercen sobre las butacas (1).

Actuando sobre la palanca (10) se puede despla-
zar el gatillo (8) hacia atrás, para liberar el bloqueo
respecto del sector (11), con lo cual el conjunto de
butacas (1) correspondiente queda libre, pudiendo así
ser basculado a la posición abatida.

En relación con cada conjunto de butacas (1) pue-
de disponerse uno o más dispositivos de bloqueo, es-
tableciéndose, preferentemente, un dispositivo de blo-
queo sobre cada pilar (3) de montaje, para determinar
con seguridad la retención del conjunto de butacas en
la posición elevada de uso. Todos los dispositivos de
bloqueo de cada conjunto de butacas (1) se disponen,
en tal caso, con sus palancas (10) unidas mediante una
barra (13), de forma que actuando sobre la palanca
(10) de uno cualquiera de los dispositivos de bloqueo,
se logra el accionamiento de todos ellos para liberar
la retención del conjunto de butacas (1) a efectos de
poderle bascular al abatimiento.

Sobre los propios pilares (3) de montaje de los
conjuntos de butacas (1), se disponen a su vez en mon-
taje mediante correspondientes articulaciones (14)
unas tapas (15), las cuales pueden bascular asimismo
entre una posición abatida y una posición elevada.

En la posición abatida dichas tapas (15) forman un
suelo técnico sobre los pilares (3) de la instalación,
por debajo del cual se alojan los conjuntos de butacas
(1) en la posición abatida de estos conjuntos, de forma
que en esa posición la superficie del suelo del recinto
queda totalmente despejada.

Como muestra la secuencia de las figuras 2 a 5,
mediante la elevación de las tapas (15) se abre el alo-
jamiento de los correspondientes conjuntos de butacas
(1), pudiendo entonces ser basculados dichos conjun-
tos a la posición elevada para el uso de las butacas (1),
de forma que en esa posición elevada de los conjun-
tos de butacas (1) las tapas (15) se pueden bascular de
nuevo a la posición abatida, con lo que el suelo queda
cerrado, saliendo a través de él la sustentación de los
conjuntos de butacas (1), los cuales quedan así en la
posición de uso por encima del suelo cerrado.

Según se observa en las mismas figuras 2 a 5, la ar-
ticulación (6) de los brazos (5) sobre los pilares (3) de
la instalación se determina con una disposición des-
plazada lateralmente respecto del eje longitudinal de
los mencionados brazos (5), con lo cual en la posición
abatida de los conjuntos de butacas (1) el extremo de
los brazos (5) queda remetido por debajo de la respec-
tiva articulación (6), consiguiéndose así una disposi-
ción que permite la compacidad del sistema con un
espacio mínimo de separación entre las filas de buta-
cas (1) de la instalación, así como una situación de los
conjuntos de butacas (1) en la posición abatida, que
permite colocar el suelo técnico de cubrimiento que
componen las tapas (15), a una mínima altura respec-
to del forjado base (4).

En las zonas que corresponden sobre los pilares
(3), las tapas (15) poseen unas partes (16) indepen-
dientes que quedan sujetas de manera fija sobre los
mencionados pilares (3), de modo que en dichas zo-
nas las tapas (15) determinan unas escotaduras (17),
merced a las cuales las tapas (15) pueden bascular so-
bre los pilares (3) sin que se produzcan topes sobre
éstos que lo impidan, como se observa en la secuen-
cia de las figuras 6 a 8.
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ES 2 350 130 A1 6

Las mencionadas partes fijas (16) de las tapas
(15), poseen no obstante unas zonas (18) susceptibles
de bascular, en correspondencia con la posición de los
brazos (5) de la estructura de sustentación de los con-
juntos de butacas (1), de forma que en el basculamien-
to de dichos conjuntos de butacas (1) a la posición ele-
vada, los brazos (5) obligan a las mencionadas zonas
(18) a bascular, pudiendo así salir dichos brazos (5)
a la posición elevada, como se observa en la secuen-
cia de las figuras 11 a 13, mientras que en la posición
oculta de los conjuntos de butacas (1) por debajo del
suelo técnico, dichas zonas (18) quedan abatidas, de-
terminando una superficie del suelo técnico totalmen-
te cerrada, como se observa en las figuras 6 y 11.

La instalación así formada se puede disponer so-
bre un forjado base (4) horizontal, en cuyo caso las
tapas (15) que forman el suelo técnico para alojar por
debajo los conjuntos de butacas (1), forman una su-
perficie enrasada continua, como se observa en la fi-
gura 14; pero también, sin que las características esen-
ciales se alteren, la instalación puede disponerse sobre
un forjado base (4) inclinado, en cuyo caso las tapas
(15) que forman el suelo técnico pueden determinar
una superficie escalonada de tramos horizontales, co-
mo se observa en la figura 15.

Se halla prevista también una realización, con los
conjuntos de butacas (1), junto con los correspondien-
tes pilares (3) de montaje y las tapas (15) respectivas,
en conjuntos modulares a modo de cajones estructu-
rales, los cuales facilitan el montaje de la instalación,
ya que solo es necesario colocar dichos conjuntos mo-
dulares en los lugares de ubicación de la instalación,
pudiendo incorporarse los conjuntos modulares sobre
estructuras de elevación, para adaptar la instalación
en altura según convenga, por ejemplo en la forma-
ción de gradas escalonadas con asientos susceptibles
de disponerse en posición de uso o ser recogidos en
una disposición oculta.

En cualquier caso, la disposición basculante de los
conjuntos de butacas (1), así como de las tapas (15),
para los movimientos entre las respectivas posiciones
de abatimiento y de elevación, se puede establecer
en un montaje de accionamiento manual, pero tam-
bién se prevé la disposición de un montaje con ac-
cionamiento automático, mediante cualquier sistema
motorizado, neumático, hidráulico, o cualquier otro
existente en cada momento, que permita la automati-
zación de dichos movimientos de basculación de los
conjuntos de butacas (1) y de las tapas (15).
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ES 2 350 130 A1 8

REIVINDICACIONES

1. Instalación de butacas ocultables bajo el suelo,
del tipo que las butacas se disponen con posibilidad
de ocultarse por debajo de un suelo técnico, caracte-
rizada porque las butacas (1) componentes se incor-
poran en montaje articulado sobre una distribución de
pilares (3) de poca altura fijados en el forjado base
(4) del lugar de aplicación, con posibilidad de bas-
cular las butacas (1) mediante accionamiento manual
o automático, entre una posición abatida de recogi-
miento y una posición elevada de uso, mientras que
sobre los mismos pilares (3) se establecen articuladas
unas tapas (15), las cuales son susceptibles a su vez
de bascular, también mediante accionamiento manual
o automático, entre una posición abatida, en la que de-
terminan un suelo técnico por debajo del cual pueden
ocultarse las butacas (1), y una posición elevada que
permite el paso de las butacas (1) entre las posiciones
de recogida y de uso.

2. Instalación de butacas ocultables bajo el suelo,
de acuerdo con la primera reivindicación, caracteri-
zada porque las butacas (1) se disponen en conjuntos
soportados por una estructura que comprende una vi-
ga estructural (2), a la cual van solidarios unos brazos
(5) mediante los que se establece la articulación (6)
de basculamiento sobre los pilares (3) de montaje.

3. Instalación de butacas ocultables bajo el suelo,
de acuerdo con las reivindicaciones primera y segun-
da, caracterizada porque en el montaje basculante de
los conjuntos de butacas (1) se disponen cilindros de
gas (7) que ayudan en los movimientos de bascula-
ción y amortiguan el tramo final de los recorridos.

4. Instalación de butacas ocultables bajo el suelo,

de acuerdo con las reivindicaciones primera y segun-
da, caracterizada porque en el montaje basculante de
los conjuntos de butacas (1) se disponen dispositivos
de bloqueo formados por gatillos (8) que son suscep-
tibles de enclavarse sobre sectores (11) solidarios de
la estructura portante del conjunto de butacas (1), para
la retención del conjunto de butacas (1) en la posición
elevada de uso.

5. Instalación de butacas ocultables bajo el sue-
lo, de acuerdo con la primera reivindicación, carac-
terizada porque las tapas (15) poseen partes indepen-
dientes (16) que quedan fijadas sobre los pilares (3)
de montaje, determinando las tapas (15) en corres-
pondencia con dichas partes (16) escotaduras (17) que
permiten el basculamiento sin tope contra los pilares
(3).

6. Instalación de butacas ocultables bajo el suelo,
de acuerdo con las reivindicaciones primera, segun-
da y quinta, caracterizada porque las partes indepen-
dientes (16) de las tapas (15) poseen unas zonas (18)
que son basculantes, en correspondencia con los bra-
zos (5) de la estructura portante de los conjuntos de
butacas (1), para permitir la salida de dichos brazos
(5) a la posición elevada.

7. Instalación de butacas ocultables bajo el suelo,
de acuerdo con las reivindicaciones primera y segun-
da, caracterizada porque la articulación (6) de los
brazos (5) sobre los pilares (3) se determina con una
disposición desplazada lateralmente respecto del eje
longitudinal de los mencionados brazos (5), de mane-
ra que en la posición abatida de los conjuntos de bu-
tacas (1) el extremo de los brazos (5) queda remetido
por debajo de la respectiva articulación (6).
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Nº de solicitud:200800496 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 26.11.2010 
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 4-6 SI 
  Reivindicaciones 1-3, 7 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-7 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud:200800496 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 CN 2631321 Y (FENG GUOXUN ) 11.08.2004 
D02 BE 400899 A (CHARLE VIANE) 28.02.1934 
D03 JP 3011848 A (NEC CORP  ) 21.01.1991 
D04 FR 2545706 A1 (VITOUR PIERRE ) 16.11.1984 
D05 JP 1227708 A (KAYABA INDUSTRY CO LTD  ) 11.09.1989 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La presente solicitud se refiere a la instalación de butacas ocultables bajo el suelo para recintos en donde se requiere una 
posibilidad de transformación, de forma que puedan ser dispuestas en una posición de uso o en una posición oculta en la 
que queda despejada la superficie del suelo. 
 
El objeto de la invención según las reivindicaciones 1-2 es una instalación de butacas ocultables bajo el suelo, que 
incorporan un montaje articulado sobre una distribución de pilares fijados en el forjado base, que basculan entre una 
posición abatida de recogimiento y una posición elevada de uso, y que se disponen en conjuntos soportados por una 
estructura que comprende una viga, a la cual van solidarios unos brazos mediante los que se establece la articulación para 
dicha basculación. Sobre los pilares se establecen articuladas unas tapas que basculan también entre una posición abatida, 
en la que determinan un suelo bajo el que pueden ocultarse las butacas, y una posición elevada que permite el paso de las 
butacas entre las posiciones recogida y de uso.  
 
Estas características técnicas son ya conocidas de los documentos D01 (Resumen EPODOC; Figuras), D02 (página 2 - 
página 5; Figuras), D03 (Figuras) y D04 (Página 2, línea 26 - página 5, línea 30; Figuras), que se refieren un conjunto de 
butacas montadas sobre una viga que se une mediante brazos articulados a unos pilares fijados a una estructura base, de 
forma que pueden bascular entre una posición de utilización y otra abatida en la que quedan ocultas bajo el suelo, gracias a 
la existencia de tapas, articuladas también sobre dichos pilares, que forman parte de la superficie del suelo en posición de 
uso y que se elevan para permitir el paso de las butacas entre las posiciones de uso y abatida. 
 
Por otra parte, el documento D05 (Resumen EPODOC; Figuras) divulga una instalación de butacas ocultables bajo el suelo 
que se montan articuladamente sobre pilares unidos a un forjado base, que pueden bascular entre una posición recogida y 
otra de uso cuando las tapas montadas de forma articulada sobre los mismos pilares y que en posición de uso forman parte 
del suelo, se elevan dejándoles paso, disponiendo para ello, igual que en el caso de las butacas descritas en los 
documentos D01 y D04, de cilindros de gas que ayudan en el movimiento, y encontrándose la articulación de los brazos 
sobre los pilares en una posición desplazada lateralmente respecto del eje longitudinal de dichos brazos, del mismo modo 
que en las butacas que se divulgan en el documento D02. Por lo tanto, las características técnicas descritas en las 
reivindicaciones dependientes 3 y 7 son también conocidas en el estado de la técnica. 
 
En consecuencia, las reivindicaciones 1-3 y 7 no son nuevas a la vista del estado de la técnica conocido. 
 
El objeto de la invención según la reivindicación 4 es una instalación de butacas ocultables bajo el suelo cuyo montaje 
basculante consta de unos dispositivos de bloqueo formados por gatillos que son susceptibles de enclavarse sobre la 
estructura portante de las butacas para la retención de las mimas. 
 
La diferencia entre dichas butacas y las divulgadas en el documento D01, reside en el sistema utilizado para el bloqueo, sin 
embargo, la utilización de un gatillo que se enclava en una zona de la pieza móvil para bloquearla es una técnica conocida y 
por tanto obvia para el experto en la materia. 
 
Por último, se considera que las características de diseño reivindicadas en las reivindicaciones dependientes 5 y 6 son 
meras ejecuciones particulares obvias para el experto en la materia. 
 
Por lo tanto, las reivindicaciones 4-6 carecen de actividad inventiva en base a lo descrito en los citados documentos. 
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